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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 3
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 9 DE FEBRERO DE 2005
                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, de borradores de actas de sesiones anteriores.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presentan los borradores de las actas número 1 y 2, correspondientes respectivamente a la sesión extraordinaria y a la extraordinaria y urgente del día 27 de enero de 2005, que se aprueban por unanimidad en los términos en que aparecen redactadas. 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía.
Se da cuenta de las resoluciones firmadas por la Alcaldía desde el 17 de noviembre de 2004 (al número 20/04), y 9 de febrero de 2005 (al número 7/2005), convenientemente transcritas a sus respectivos libros, sin que ninguno de los concejales asistentes hiciera ninguna observación al respecto.

Tercero. Aprobación inicial de modificación puntual de la Ordenanza Fiscal I – 2, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


La Señora Alcaldesa informa brevemente del contenido de la modificación que se pretende de la Ordenanza citada. En concreto, y amparándose en lo que establece la legislación vigente al respecto, se propone regular una bonificación sobre la cuota del impuesto de hasta un 50 %, como máximo,  para las construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico – artísticas o de fomento del empleo. Añade que, según lo propuesto, correspondería al Pleno dicha declaración, y se acordaría, previa solicitud del sujeto pasivo y tras la justificación en el expediente de la concurrencia de las circunstancias que lo motiven, con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Por el Secretario se da lectura al informe emitido sobre la cuestión, y que íntegramente dice como sigue:


“INFORME DE SECRETARÍA


En cumplimiento de lo ordenado por esta Alcaldía en relación con la modificación de la Ordenanza Fiscal I – 2, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO, en adelante), se emite el siguiente informe:


Primero. Legislación aplicable.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LBRL): artículos 4, 22.1.d), 47, 49, 70.2, 84.1.a).

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL, en posteriores citas): artículos 15, 16, 17, 18, 19, 100, 101, 102 y 103


Segundo. Tramitación. Conforme a lo dispuesto en los artículos 47, 49 y 70.2 de la LBRL, y 17 del TRLRHL el procedimiento será el que sigue:

1. Aprobación inicial por el Pleno, por mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

2. Publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, abriendo información pública y audiencia de los interesados por plazo mínimo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

3. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

4. Publicación del texto íntegro de la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.


Tercero. Legalidad del texto sometido a examen.


Examinado el proyecto de la modificación de la Ordenanza Fiscal I – 2, reguladora del ICIO, el firmante considera que se ajusta al Ordenamiento legal vigente, y, específicamente, a las previsiones del artículo 103.2 del TRLRHL, informándose, en consecuencia, de manera favorable.


Es cuanto tengo el honor de informar sobre el particular, sometiendo los contenidos de este informe a los de cualesquiera otro mejor fundado en derecho.


No obstante, el Pleno resolverá.

Valle de la Serena, cinco de febrero de 2005.”


Sin que se produjera debate sobre el particular, y por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL I – 2, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS


Primero.  Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal I – 2, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, conforme a la redacción que aparece en el documento que acompaña al presente acuerdo, y que ha de ser debidamente diligenciado por el Secretario de esta Corporación.


Segundo. Abrir trámite de información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, mediante publicación de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Si no se presentare ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza a que se refiere el presente acuerdo.”

Como anejo al acta, se transcribe a continuación el texto de la modificación propuesta:

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL I – 2, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS


Se añade un nuevo apartado, el número 6, al artículo 5º (Base imponible, cuota y devengo):


6. 


a) Se beneficiarán de una bonificación sobre la cuota del impuesto de hasta un 50 %, como máximo, las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico – artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.


b) Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo y tras la justificación en el expediente de la concurrencia de las circunstancias que así lo motiven, y con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.


Disposición Transitoria Única


Las solicitudes de bonificación de la cuota del impuesto de construcciones, instalaciones y obras que se hayan presentado ante el Ayuntamiento con anterioridad a la aprobación de la presente modificación, se tramitarán conforme a lo establecido en su nueva redacción.”


Cuarto. Informes

No se contemplaron.

MOCIONES DE URGENCIA
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político o conejal desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se propuso ningún asunto a este respecto.
Quinto. Ruegos y preguntas.


No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                                             EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                                   Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veinte horas  y treinta minutos del día 9 de febrero de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo  Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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